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EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P.
DEPENDENCIA GESTION DE COBRO

 AUTO
Ciudad y fecha (en letras)
Se desprende del estudio del presente expediente, que la obligación que dio origen al proceso administrativo coactivo, contra el usuario con código N°xxxx, se encuentra cancelada en su totalidad, según copia de los recibos de pago (o títulos o resoluciones de compensación) que obran al folio del expediente, por lo que ha desaparecido la causa para proseguir con el proceso.
Por lo anterior y para dar cumplimiento a lo estatuido en el Artículo 833 del Estatuto Tributario y el artículo Octavo Numeral 2 parágrafo Segundo de la Resolución N° 034 de 2012, este Despacho
RESUELVE:
PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso administrativo coactivo, contra el usuario ........................................ identificado con............................... por las siguientes obligaciones:
CONCEPTO            

 


CUANTÍA 

CONSUMO SERVICIO DE 

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

SEGUNDO. Decretar el desembargo de……………….

TERCERO. Endosar a favor del contribuyente los títulos de depósito judicial

CUARTO. Ordenase al secuestre rendir cuentas de su gestión, dentro de los diez días siguientes.

QUINTO. Líbrense los oficios a que haya lugar.

SEXTO. Cumplido lo anterior, archívese el expediente previo des anotación en los libros respectivos.

SÉPTIMO. Notifíquese al usuario de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del ESTATUTO TRIBUTARIO advirtiéndole que contra la presente no procede recurso alguno.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
_____________________________

Nombre y Firma funcionario ejecutor.

N°. Expediente________
	ELABORO
EQUIPO MECI
	FECHA

ENERO 2014
	REVISO
RESPONSABLE PROCESO
	  FECHA

ENERO 2014
	APROBÓ
EQUIPO DIRECTIVO MECI 
	FECHA
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	Calle 5 No. 8-25 Casco Antiguo Floridablanca

Tels: (5)(7) 6497777 – 6497603 FAX 6497583

E-mail: contactenos@floridablanca.gov.co
	Atención:

Lunes a Viernes

8:00 am a 12:00 y 

2:00 pm a 6:00 pm
	Atención en Línea

Lunes a Viernes

9:00 am a 10:00 am
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	Primero Floridablanca 

@primerofloridab

@nestorfdiazb
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Profesional Universitario Gestión de Cobro
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Director Comercial
	FECHA

07/04/2025



[image: image1]

[image: image3.jpg][image: image4.png]Tel. (607) 6 55 0058 www.piedecuestanaesp.gov.co

© (ra.8#12-28,La (andelaria, Piedecuesta o @ o \



[image: image5.png]-€~

Pledecuestana

DE SERVICIOS POBLICOS e.s.p.



